
D E P R I M E R A ENSEÑANZA 

Hedacoíón y AdmÍHisíracíón 

Calle de Rubio, 3, 3.° adonde 
se dirigirá la eorrespondencla. 

! •RE
BI Presidente de la Asociación proVihcM 

de Maestros. 

Los artículos se pttHicàn bajo 
\a responsabilidad de los- asto
rés. Ifo | e devuelven Idé origi-

Año vni " ^Téruel .l^AgosfeO: de 19 :Núm.:;-89l-

a s o c i a c i ó n nal 
erio 

La Comisión: pei^rDanente. de esta 
Asociación ha entregado al señor mi
nistro una nota conteniendo las peti
ciones siguientes: 

1. a:, E l concurso general de trasla
do, que debió anunciarse hace ya al
gunos meses, aún no se ha anunciado, 
causando un grave perjuicio a la en
señanza y a los maestros. 

2. a A pesar de haber transcurrido 
cuatro me^es del año económico ac-
tual, no se han dictado las disposicio
nes necesarias para la confección de 
los presupuestos escolares, con arre
glo a la nueva ley de Presupuestos, 
siendo de urgente necesidad el que se 
haya lo más pronto posible. 

3. a Es una anomalía, ^1 que un 
maestro termine su carrera a los diez 
y ocho años y no pueda tomar parte 
en oposiciones hasta los veintiuno, 
debiendo dictarse una disposición 
que permita ejercer el cargo al ter
minar los estudios. 

Còn la misma fecha se ha entrega
do también al señor presidente del 
Consejo de Ministros la siguientenota: 

Todos los empleados del Estado 
que desempeñan su cargo en terri
torio de Marruecos cobran por grati
ficación de residencia el 50 por 100 de 

sus haberes, y únicamente los maes
tros son íòs que sólo cobran 500 pese
tas anuales, haciéndoles de peor conr 
dicióu que a los demás. 

L a vigente ley de Presupuestos au
toriza al Gobierno para regular las 
indemnizacioDeB por residencia, es
perando que, teniendo en cuenta la 
justicia#que asiste a los maestros, se 
concederá loque solicitan. 

Madrid, 81 de julio de 1920.—El 
Secretario, 6'. i / o / i /Zo . 

Oposiciones libres 
O R D E N D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L 

D E 2 D E AGOS TO {Gaceta del 5) 

Reiterando lo ya dispuesto a los efectos de l a 
calificación de todo opositor. 

Esta Dirección general reitera lo ya dispues
to a íes efectos de la calificación, qué todo opo
sitor que reúna más de 100 puntos en la totali-
dsd del ejercicio escrito sea considerado como 
aprobado, aun dado ei caso de no obtener 20 
puntos en alguna de las calificaciones parcia
les, ya que el articulo 27 del vigente Estatuto 
prèceptúa que la calificación debe referirse a la 
totalidad del ejercicio, siendo éste de exclu
sión; pero no así las partes que lo constituyen. 

Lo digo a V . S. para su conocimiento y de
más e f ec to s .—P^/o . 
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Señor presidente dei Tribunal de oposiciones à 
Escuelas del Distrito universitario de... 

O R D E N D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E 2 D E AGOSTO {Gaceta 5) 

Resolviendo que por los presidentes de los T r i 
bunales de oposiciones a Escuelas de los dis
tritos universitarios se remitan a este Minis
terio la fecha de terminación del primer ejer
cicio y el día en que los opositores deberán 
concurrir para i a práctica del segundo. 

Esta Dirección general ha resueno que por 
V . S. se remita a este Ministerio el parte' ha
ciendo constarla fecha de terminación deípri
mer Ejercicio y el día en que los opositores de
berán concurrir para la práctica del segundo, 
debiendo tener presente que la totalidad dé ios 
ejercicios de oposición está dispuesto de Real 
orden que tenga efecto antes del día l.0de 
septiembre próximo. 

Lo digo a V . S. para su conocimiento y de 
más efectos. -Pogg io . 
Señor presidente del Tribunal de oposiciones a 

Escuelas délDistri to universitario de... 

A S O C I A C I O N P R O V i N C l A L 58 

Relación de los señores Maestros, Maestras 
y consortes que pertenecen a esta benéfica 
institución. 

(Continuación.) 

o-de 
1. D. Primo Lorente, de Alba . 
2. Doña Victoria Gómez, de álba. (E}* 
3. Doña Ramona Maicas, de Alba. 
4. o. Juan Antonio Conejero, de Alba (E) 
5. Doña Carolina Garcés, de Albarracín. 
6. D . Pió Gómez, de Albarracín. (E). 
7. Doña Carmen Morales, de Almohaja. 
8. i '. José S. Oleína, de Alobras. 
9. Doña Maria O. Rebolledo, de Alobras. 

10. p. Miguel Maleas, de Bezas. 
11. Doña Emerenciaña Gracia, de Be-

zas. (E). 
12. D . Rafael Bea, de Bronchales. 
13. Doña Victoria Delort, de Broncha-

Ies. (E). 
14. . Doña María Fuertes, de Bronchales. 
15. D . Gaspar Jimeno, á(, Bronchales. (E.) 

16. D. Eduardo Puente, de Bueña. 
17. Doña Ana Sebastián, de Bueña. 
18. D . Antonio González, de Calomarde. 
19. Doña Pilar Estevan, de Calomarde. (E) 
20. D. Angel Pastor, de Celia. 
21. Doña Paula Moliner, de Cella. (E). 
22. Doña Modesta Gi l , de relia. 
23. Doña Juana Sánchez, de Celia. 
24. D. Mariano C . Sanz de E l Cuervo. 
25. Doña María Mínguez, de E l Cuervo. 
26. Doña Josefina Quinto, de El Cuervo. 
27. D . Lauro Segara, de Frías. 
28. D . Antonio Lorente, de Gea de Alba^ 

rracín. 
, 29. Doña Trinidad Doñate, de Gea de Al 

barracín. (E). 
30. Doña Matilde Marqués, de Gea de A l 

barracín. 
31. D . José Asensio, de Griegos. 
32. Doña María Güila Lacasa, de Griegos. 
33. D. Plácido Gómez, de GuadalaViar. 
34. Doña María Nieto Bérmejo, de Guada

laViar. {E). 
35. Doña Jacinta Herrero, de GuadalaViar: 
36. D . Pedro Jarque, de Jabaloyas. 
37. Doña Josefa Lasherás, de Jabaloyas. 

D. Juan Sánz; de Moníerde. 
- 39. Doña Emerenciana Pérez, do Monter-
de.(E). 

40. Doña Josefa Vicente, de Moscardón. 
41. D. Luis Sanz Cercós, de Noguera. 
42. Doña \gripina G i l , de Noguera. (E). 

- 43. Doña Berna dina Pérea, de Noguera. 
44. D . Benjamín N . de Noguera. (E). 
45. D , Pedro José Alíjarde, de Ojo> Negros 
46. Doña María Paricio de Ojos Negros (E) 
47. D . Bruno Bayona, de Orí huela del- Tre

medal. , 7..GfI 
48. Doña Juana Agusíma Pastor, de Pfih-

uela del Tremeda l . 
49. D . Marcelino Maldonado, de Peracense 
50. Doña Agustina .Romero, de Peracen

se. (E). 
51. A "•. Florentino Tolosa, de Pozondón. 
52. Doña Pilar Saez, de Pozondon. 
53. D . Matías Hernández, de Po ondón,(E) 
54. D . José Ripoll Giner, do Rodenas. 
55. D. Agustín Vicente, de Royuela. 
56. Doña Cas Ida Catalán, de Royueia. (E) 
57. D . Leandro Mtndía, de Saidón. 
68. D. Dionisio Ríos, de Santa Eulalia. 
59. Doña Juana Gil de Santa Eulalia. (E). 
60. Doña Encarnación omingo, de Saníá 

Eulalia. 
61. D. Manuel Róblete de Sania Eulalia (E) 
62. D . Tomás Cortés, de Singra. 
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Paitido de Alcañiz 63. Doña María Monje de Singra. (E). 
64. Dcna Püst Latorre,rde Singra. '?: 
65. D . Arsenio Borao, de Singra. (E). r 

. 66v D. Martín Milíán de Terriente. 
. 67. De ña Téresá Martínez, de Ter'rienltv(E) 
68. Doña Adelaida Bott lla, de Temeníe.· 
69. O. Antonio Cortés, de Terriente. (E). 
70. Dona Bienvenida Díaz de Tormén. 
71. D . Pedro Navarrete, de Tormón (E). 
7 ^ • D . l ázaro Falómir, de Torre ta Cárcel. 
73. Doña Carmen Viíiarroya, de Torre la 

Cárcel. (E). 
74. Doña Maria C ; Guiüén de Torre la 

Cárcel. 
"¡5. D. Juan Andrés López, de Torremocha 
76 . Do ña Tr in idad Barra china , cié Torre-

mocha. • ;! ' ^ . y ¡ ¡ ./ 
77. D. luis Marco, de Torremccha. (É). 
78. D. Alberto Mínguez de Torres. 
79; Dtna Teresa Petit, de Torres. 
80 D. Manuel Asensio de Torres. (E). 
81. D . Apolinar Casteilote, de-Tramacas-

tilla. 
82. Doña Petra Esteban, dé Tramacastilla. 
83. D . Primitivo Asensio,, de Tramacas

tilla. (E), 
84. D . Br no Molinero, de Valdecuenca. 
85. D . Saturnino Lahoz, de El Vallecillp. 
86. D . Astroiabio Garcés de Veguillas. 
87. Dona Rosario Maríri; de Veguillas. (E). 
88. D . Juan Ferrer, de Villafranca :del 

Campo. , : 
89. Doña Francisca Gómez, de Villafrança 

del Campo. (É).. 
90. D, Joaquín Martínez, de Villar:del Salz 
91. i Doña Gaspara Ballestero,, de Villar del 

Saiz. (E). 
92. Dona Leonor Ponz. de Villar ^el Salz. 
93. P. Joaquín Atienza, de Viüarquemado. 
94. l o ñ a Luis^ Guillen, de Villarquema-

do (E). 
95. D Gregorio S.acedo, de Veguillas (Va 

lencia). 
96. D Mariano Hernández, de Albà. (J.) 
97. ü . Ecequiel Navarro, de Celia. (J). 
98. rK José Rubio, de Torremocha. (J). 
^9. Doña Antonia López,, de Torremo

cha. (E.). 
100. D . José Asensio de Villar del Co

bo. (J). 
101. Doña inocencia López, de Villar del 

CQbo..(E). 

1. D . Teodoro Rtibio; :de Alczmk 
2; -Dcña inéff Péyuer'Óv'd'é Alcániz. (Ej. 
•. m •Félix Sárrablo; de Alcañiz. (Lérida). 
^ s D o ñ a : l 'omasá - Agüareles, fe1 Alcañiz, 

(Lérida^ (R). 
5. B oña EnGarnacióivèlNer^de Akañíz. 
6. 0 r>o ñív-Maxiinin«:KÉàüh'à. de"Alc;íñizl 

• 7. 1). Vicenie'Pancio;!de Alcañiz. YE). 
8. T)om Avelina Inza- de "Alcanïz; ; 
9; D /Ange l ííapésn. de AicáñízÍ^(ÍE) 

lOr D, Benigno Rebullida, de Belmoníe. 
11. Doña A delína Engulta, de Belmonte^' 
12. D. Eugenio Soriano, de Belmonte. (E). 
13/ D. Alejandro Veülía. de Calanda 
14. Doña Casimira Capdevila, de Calanda. 
15. O. Francisco1 Gómez; de Cañada :de 

Verich. 
16. -Doña Petra Martfn; feCañádW de 'Ve

rich. (B) . 
17. T eña María Fdndévila, de Cañada de 

Verich. 
18. D . JoséSánz, dé Castelserás: 
19. D . Mariano Anglés, de La Codonera, 
20. Lona Virginia Marín, de La Codonera. 
21. D. Manuel Royo, de La Codònera.fÉ). 
22. t), Elías Molins, de La Ginebrosa. 
?25. Pona Miguela Ariñbv de La Ginebrosa. 
24. Benito Gir;és, d^ Viazaleórs. 
25. Doña Juana Carnpòs/íïeMazareón, 
26. Doña Balblna Martin, de Tbrrecíilá de 

Alcañiz. 
27. D. Juan Morera, de Torrevelilla (J). 
28. l ona Martina Barberán, de TorreVe-

lilla.CÉ). . 
29. D . l edro Andrés, de TorreVeiiila. 
30. Doña 131a a Valero, de Torrevelilia. 
31. D. Manuel Áscaso, de Val dealgorfa. 
32. Doña María R. Çarod, de Valdealgorfa. 
33. H. José María.Royo, de Valdeiíormp. 
34. Dc ña Flora Jiméno, de Valdeltormo. 
35. Doña Fernanda Timoneda. dé Valdel-

tormo. , .. :' ;, 
36. D- j osquin Monzón,, de Valdeltormo ¡E 
37. f l . Julián Lorente, de Valjunquera. (Za

ragoza). 
38. Doña Tomasa Arnal. de. Valjunquera. 

(Zaragoza). 
39. Doña Sabina Centelles, de Vatjunquera. 

Partido de Aliaga 
1 D. Francisco Gonzalvo, de Aba'^uj. (J). 
2. Doña M.a Rosa Gascón., de Ababuj (E) 
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3 Dan Dolores Daudéri, de Ababuj. 
4. ü . Francisco Josa, de Ababuj. (E), 
5. Dona Lorenza Sánchez, de Aguilar. 
6 D. Pablo Marzo, de Aguitar. (E). , 
7. Doña Carolina Aícodori, de Ailepuz. 
8. D . Martín S món, de Ailepuz (E). 
9. D . Manuel Navarro, de Aljepuz. 

lo- Doña Sofía Simón, de Ailepuz. (E). 
11. D . Eugenio E . García, de (¿amarillas. 
12. Doña Pilar Soriano,, de Camarillas. 
13. Doña Consuelo Haro, de La Cañada de 

Bénatanduz. 
14. D . José Primitivo Laparra, de Cañizar. 

(Cuenca). 
15. Doña Ana Ruiz, de Cañizar. (Cuenca). 
16. O. Manuel Zaera, de Fortanete. 
17. Doña Concepción Herrero, de Forta

nete. 
18. Doña Avelina Andrés, de Jorcas. 
19. D. Bautista Miralles, de Jorcas. 
20. D. Emilio Portolés, de Miravete. 
21. Doña Romualda Lázaro, de Mira vete. 
22. D. Francisco Plá, de Monteagudo. 
23. La señora esposa del anterior Maestro. 
24. Doña Blasa Fabra, de Monteagudo. 
25. D-, Daniel Navarrete, de Villarroya de 

los Pinares. 
,26. Doña Miguela Loras, de Villarroya de 

los Pinares. 
27. D . Antonio Pérez de Villarroya de íos 

Pinares. Y E ) . 

28. D. Isaac Navarro, de Aliaga. 
29. Doña Valentina Segarra ,, de Cañizar. 
30. D . Zenón Royo, de Castel de Cabra. 
31. Doña Rosa Carbtf, de Castel de Cabra. 
32. Do Silvestre Muñoz, de Castel de Ca

bra. (E). 
33. Doña Dolores Ferrer, de Cirugeda. 
34. Doña Carmen Ariño, de Cobatiltas. 
35. D. Casimiro Quitarte, de Cobatillas (E) 
36. D. Teófilo Moya, d^ Crivillén. 
37. Doña Vicenta Serrano, de Crivillén. 
38. Doña Carmen Miguel, de Cuevas de 

Almudén. 
39. D. Fernando Blesa, de Escucha. 
40. D, Pedro Manuel Gonzalvo, de Ester 

cuel. 
41. Doña María Foríea, de Estercuel. (E). 
42. Doña María Zurita, de Estercuel. 
43. D. Tomás Ferrer, de Estercuel (E). 
44 D . Juan Bautista Campos, de Gargallo. 
45. Doña Francisca Molina, de Gargallo. 

46. D. Lorenzo Temprado, de Hin^josa de 
Jarque. 

47. Leonor Gonzalvo, de Hinojosa 'Jarque. 
48. Dv Juan Jarque de Hinojosa de Jar-

qne, CE;. 
49. D . Nivardo Royo, de Jarqu- de la Val. 
50. D, Faustino Fuertes, de Mezquita de 

Jarque. 
31. Doña Dominica Ferrer, de Mezquita 

jarque. (E). 
52. Doña Elena Gonzalvo, de Montoro. 
53. D. Francisco Alcalá, de Palomar. 
54. ' oña Pilar Clavero, de Palomar. 
55. D. Joaquín Villarroya, de Pitarque. 
56. Doña Lucía Sanz, de Son del Puerto. 
57. D. Ignacio Cortés, de Villarluengo. 
58^ D. Manuel Millán, de La Zoma. 
39. D. Joaquín Cortí, de Pitarque. (Navarra 
60. Doña Adela García, de Pitarque, (Na

varra;, 

Partido de Calamocha 
1. D. Manuel Sancho, de Calamocha. 
2. Doña Antonia Lalueza, de Calamocha. 
3. D. Fernando García, de Báguena. 
4. Doña Juana Torán, de Báguena. 
5. 0. José Rivelles, de Burbáguena. 
6. La señora esposa del Maestro anterior. 
7. Doña Trinidad Flor, de Burbáguena. 
8. Oofía Modesta Bernuz, de CaminreaK 
9. D. Pedro Rodrigo, de Caminreal. (E.) 

10. D. José Sevila, de Caminreal. 
11. D. Manuel Lozano, d> Fuentes claras. 
12. Doña Francisca Aiva o / d e Fuentes-

claras. (E). 
13. i oña Joaquina Murciano, de Fuentes-

claras. 
14. O. Justo Adrián, de Fuentes claras. (E) 
15. Doña María Sánchez, de Luco de Jiloca 
16. D. Joaquín Abril, de Monreal del 

Campo. 
17. -'oña Manuela Gómez, de Monreal del 

Campo. (E). 
18 D. Angel Jiménez, de Monreal del 

Campo. 
.19. Doña Manuela Ballestero, de Monreal 

del Campo. 
20. ü . Manuel Morales, de El Poyo. 
21. noña Dolores, Alemany, de El Poyo. 
22. Doña Otilia Redolar, de El Poyo. (V. 

de Maestro 
23 Doña Antonia Meléndez, de San Martín 

del Río. 
24. D. Segundo Salvador, de San Martín 

del Río 
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25 D. Salvador Pardillos, de Torri jo del 
Campo. (Valencia). 

26. Doña Pilar Crespo, de Torrijo del Cam
po. (Valencia). (E). 

1121. D. Zacarías Talayero, de Barrachina. 
28. Dona Aveliua Monleón, de Barrachi

na. (E). 
29. Ooña Ana Alcaraz, de Barrachina. 
50. D. Ramón María Bayo, de Bea. ' 
31 D. Manuel Valero, de Bello. 
32. Doña Angela Pascual, de Bello.. 
33 E l esposo de la señora Maestra anterior 
34. D. Francisco LacueVa,, de Blancas. 
35. Doña Maria Casas, de Blancas. 
36. D . Martín Martín, de Castejón de 

Tornos. 
37. Doña Maria Meléndez, de Castejón de 

Tornos. 
38. D. Florencio Alonso, de Cucalón, 
39. Doña Maria López, de Cucalón. 
40. D . Ángel Jordá, de Cuencabuena. 
41. Sra, esposa del Maestro anterior. 
42. Doña Pilar Laripa, de Cutanda. 
43. D. Joaquín Martín, de Cutanda (E). 
44. Poña Trinidad Izquierdo, de Ferreruela 
45. D. Francisco Martínez, de Lagueruela. 
46. Doña Pilar Pérez, de Lagueruela. (E). 
47. Doña Angela Lario, de Lechago. 
48. D. Joaquín Jiménez, de Navarrete. 
,49. Doña Flora Navarro, de Navarrete. (E). 
50. Doña Lucinda Gómez, de Navarrete. 
51. D . Miguel Ramos, de Navarrete. (E). 
52. D . JuUo Lambea, de Odón. 
53. Doña Tomasa Pérez, de Odón. ^E). 
54. Doña Rafaela Sánchez, de Odón. 
55. Doña María de la C . Valero, de Olalla. 
56. D. Evaristo Gómez, de Tornos. 
57. Dona Maria Posadas, de Tornos. (E). 
58. D. Macario Cólera, de Torralba de los 

Sisones. 
59. Doña María J . Benedí, de Torralba de 

los Sisones. 
60. Doña Basilisa del Val , de Valverde. 
61. Doña Vicenta Boluda, de Collados. 

i 62. Doña Francisca Marqués, de Villalba 
de los Morales. 

63. Doña Lucia Blasco, de Lagueruela. (V . 
de Maestro. 

64. Doña Rafaela Ramos, de Odón. {Zara-

mü? (J)-

Partido de Castellote 
1. H. lasé Ciprés, de Aguaviva. 

2. O. Lucas Daniel, de Aguaviva. (J). 
3 Doña Isabel Milián, de Aguaviva 
4. D. Leopoldo Herrero, de Aguaviva. (E> 
5. ü . Felipe Navarro, de Alcorisa. (J)' 
6 Doña Epifania Gastón, de Alcorisa. 
7. Doña Carlota Valero, de. Alcorisa. 
8. D, Anacleto Moliner, de Alcorisa. 
9. Doña Guadalupe García de Berge. 

10. D. Bernardo Guillén, de Bordó*). 
11. Doña Isidra Cantin, de Bordón. 
12.. D. Pablo Nebot, de Casas de San Juan 
15. D. Juan Manuel Navarra, de Castellote. 
14- Doña Dolores Franco, de Castellote. 
15, D . Joaquín C . Gargallo, de Castellote. 

(Huesca). 
16 Doña Aniceta Valero" de Castellote. 

(Huesca). (E), 
17. D . Ponciano J . Zaforas, de Las Planas 

de Castellote. 
18, Doña Petra Moreno , de Las Planas de 

Castellote. 
19: D. José Blasco, dé las Cuevas de C a 

ñar t. 
20 Doña Avelina Pinillos, de Cuevas de 

Cañart. ' 
21. Í>, Manuel Portolés, de Dos-Torres. 
22. Doña Antonia Palomar, de Foz-Ca-

landa. 
23. D. Miguel Pérez de Foz-Calanda. CE). 
24 Doña Dolores Mor,, de La Iglesuela del 

Cid. 
25. D . José Maria Lorenz, de la Iglesuela 

del C id . 
26. D . Serafín Oliver, de Ladruñán. 
27. D. Cristóbal Laguna, de Luco de Bor

dón. 
28. Doña María EsteVan, de Luco de Bor

dón. 
29. D. Mariano Nuez, de Más de las Matas 
30. Doña Escolástica Cortés, de Más de 

las Matas. (E) 
31. Doña Elvira Adell, de La Mata de los 

Olmos. 
32. D. Pascual Marín, de Mirambel 
33. D. Adrián Martínez, de los Olmos. 
34. Doña Teresa, Paricio.. de Los Olmos* 
35. D. Tomás Pascual, de Las Parras de 

Castellote. 
36 Doña Angeles Pérez, de las Parras de 

Castellote. 
37. D, Juan Muñoz, de las Parras de Caste

llote, (E). 
38. D. José Blasco, de Santolea* (V. de 

Maestra. 
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39. 
40. 
41. 

-42. 

L A ASOCIACION 

D. Virgilio Gonzalvo, de Seno. 
Doña Amparo Villacampa, de Seno.: 
D. Francisco frióla, de;Tronchón; 
• ona Germana González, dé Tronchón 

{Continuará.) 

Escuela Norma! de Maestros 

r E D I C T O 

E n ciímplimiento de lo prevenido por las-dis
posiciones" vigentes la matrícula- pbrfflos'^íie 
deseen exeímlnarse de ingreso o de asignaturas 
de ía carrera dei Magisterio/ quedará abierta, 
durante la segunda quincena del mes actual, 
durante las horas de once a trece, én la Secre
taría de este Centro. 

Los que soliciten el ingreso lo fiarán por me
dio de instancia dirigida al señor Director de ía 
Escuela én papel timbrado de una peseta; pre
sentando además, la partida de nacimiento le
galizada, certificación facultativa en la que se 
acredite que el interesado no padece enferme
dad infecto contagiosa f que está revacunado, 
sulorlzación paterna y la cédula personal, abo
nando S'SO pesetas en papel de pagos al Esta
do per derechos de examen y un timbre móvil 

deO'10, 
Los dé enseñanza tío oficial abonarán 25 pe

setas en papel de pagos ni Esíado por ün grupo 
de asignaturas o parte de él y 5 pesetas, tam
bién en p^per de pagos, por derechos de exa
men y por grupo de asignatura^ o parle de 
grupo. 

í>sde el I.0 aL 30 de septiembre quedará 
abierta la matrícula oficial ordinaria para el 
curso de 1920 a 1921, y al realizar los alumnos 
la inscripción de la misma, harán efectivo el 
el primer plazo del pago consistente en 12'50 
pesetas por grupo de asignaturas de un curso o 
parte de él. 

La matrícula' extraordinaria podrá solicitarse 
durante todo el.mes.de octubre, pagando dobles 
derechos. O aoí sfc 

í o que de orden del señor Director se hace 
público para que Ijegue a conocimiento de los 
interesades. 

Teruel 1." de agosto de 1920. - - El Secretario 
LUÍ!» Doporto. 

A sociación de Maestros nacio-
naíès del paHído^Üe Ti rue l ; 

S E G U N D A CONVOCATORIA 

Por la presente se convoca a los Maestros 
asociados de este partido'a -la sesión que tenárá 
lugáií a las once:del día 26del mes déla fecha, 
para dar posesión a la nueva Junta elegtffe eff 
votación nominal el día 10 del actual y tom'ar 
los acuerdos que esta: asociación pàreiai debe 

¡someter a ía provincial en sésiél regla
mentaría^ • 

Se suplica la asistencia de todos los aso
ciados^-- 1' • •• '5 

Caudé 12 agosto 1920.—El Presidente; Gi-
riaco Ramos. 

•mM—m— ' i iMWiiwiiiiiiiiiii- i in---i - i 

En sesión celebrada por Ha Asociación de 
Maestros nacionales del paríido' dé Teriiel el 
día 10 del actual se eligió' Ja Junta para el bie
nio 1920 y 1921. 

Presidente. O. Florencio Murciano1 Sánchez,, 
de Viíle!. 

Vice: Doña Antonia Gómez Mata, dé Teruel. 
Vocaí-Tésorero: )'•, Manueí Ortíz Marqués, 

de Carhañas. 
'• '$o F. alcas" dé Al -

.ü 
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Vocal 2.°: D. Domi 
fambra. 

Vocal 3.° D. José Pérez, de Casfralvo" : 
Vocal 4. : D . Ciriaco Ramos, de Caudé. 
Secretario, tí. Francisco Javier Juez, de San 

Blas. 

A la irección general de primera.enseñan
za se eleva instancia de doña Emilia Ibáñéz, 
Maestra da Ald ehuela, en que pide le sea con
cedida la excedencia. 

A la Junta de Derechos pasivos del Magiste
rio se remiten expedientes del maestro jubilado 
U Domingo Garay, y doña Manuela Pastor re-
y clamando le sean abonados los haber es que 
tienen deven gad os sin percibir. 

Se eleva a la í irección general de primera 
enseñanza instancia de D. Lamberto Herrero^ 
Maestro de Aguaíón/pidlendo la excedencia. 

http://el.mes.de


L A ASOCIACION 

No obstáníe las advertencias hechas desde 
las columnas devesta Revista, son bastantes 
Jos maestros de esta provincia que han dejado 
de remitir a la Sección Administrativa los pre
supuestos de sus escuelas para 192021. 

Causa de este retraso en remitirlos no ha 
podido hacerse el pedido de material. 

Relación que se cita: 
Doña Joaquina Bayo, de Frías; D . Plácido 

Gómez de Guadalaviar; doña Josefa Laslieras, 
de Jábalo vas; í) Florentino Tolosa, de Pozon-
dón; doña Pilar Tobajas, de Villar del Cobo; 
D. Jaime Pérez, deBeceite; doña María R. Ça 
rod, de Valdealgorfa; D. José María Royo, de 
Valdeltormo; O, Jesús P. Ara^ de Valderrobres; 
doña Antonia Roca, de Mirámbe l; doña Felisa 
Ariz, de Santolea, D, Santiago Monforte de 
Azaila; doña Ignacia Pérez, de A z a i l a ; 0 . T i 
moteo Solanas, de Hijar; doña Cándida Prades 
de Salcedillo; D. Teodoro Benito, de Alpeñés; 
Doña Juana A . Lamana, de Armillas; doña Ma
ría D. Soler, de.Campos; Moña Maria Eabre 
gat, de Corbatón; doña Vicenta Serrano, de 
Crívillén; D. Francisco Vicente Giner, de Cue 
vasde Almudén; doña Manuela Aparicio, de 
Ejulve, doña Francisca Licer, de Escuchando-
ño Trinidad Izquierdo, de Ferreruela; doña Es
peranza Lazcorreta, de Gargallo, doña Angela 
Lario, de Lechago; doña María Cándido, de 
Martín del Río; doña Vicenta Sales, da Nueros; 
doña Elisa Ibañez, de Piedrahíta; 3>. Salvador 
Berenguer,,de Portalrubio; doña Miquela La-
mata, de Son del Puerto; doña Pilar Cavero. de 
Utriüas; doña Basiiisa del Val, de Valverde; 
doña Vicenta Boluda, de Collados; D. )osé 
^Riera/de Vilíahermosa; doña Teresa Latorre, 
de Villanueva del Cebollar; D. Miguel Fosifría, 
de Abejuela; doña Gabrie'a Grasa, de Abejue-
la; doña Manuela Barberán, de Alcalá d é l a 
Heva; doña Francisca Granell, de Arcos de las 
Salinas; doña Consuelo Haro, de La Cañada 
de Benatanduz; doña Teresa Beltrán, de El 
Castellar; D José Uaria Pérez . deFotmicha 
bajo: doña Máxima Rodal, de Formiche bajo; 
doña Francisca Ferrer, de Alcofas; D. Angel 
Ortiz, de Mosqueruela; D. Ginés López, de G i 
ba; D. J 'Sé Barberán, de Los VillanueVas; La 
Maestra de Giba cuya escuela está sin proveer 
D.Maximino Sabater, de San Agustín; doña. 
•Dotores Daudén, de Ababuj; doña Biénvenida 
Moya, de Cedrillas; doña Amalia NeVot, de 
Cubia; doña Dolores Ortíz, de GalVe; doña Ma 
muela Ballestero, de Monreal del Campo; don 

Miguel Ibáñez, de El Pobo; doña María Vicen
te, de El Pobo; D. .Segundo Salvador, de San 
Martín del Río; doña Martina Echevarri, de V i -
llaspesa. y D Francisco Sevilla^ de Valdecebro 

Con arreglo a uua Orden de 22 de julio úl
timo, y en virtud de lo dispuesto en la vigente 
Ley de presupuestos, se descontará el 10 por 
IOÒ sobre material diurno y de adultos; y con 
su importe adquirirá material el Estado para 
suministrarlo después a las escuelas nacionales. 

No es preciso rehacer por ello los presupues 
tos que habían formulado los Maestros para el 
año 1920 21; porque la Sección y la inspección 
ha.án en ellos las oportunas deducciones. 

Se remite a la Oirección general de primera 
enseñanza solicitud de D. Antonio Montoliu^ 
Maestro de Fuentes de Rubieios que pretende 
la Dirección de ia Escuela Graduada de niños 
de Zaragoza, aneja a la Escuela Normal de 
Maestros de la expresada capital. 

A la Sección Administrativa de Zaragoza se 
envía certificación de liquidación de haberes de 
la viuda pensionista doña María Candelaria Za-
pater a quien le ha sido concedido traslado de 
haberes a dicha pravincia. 

Se recibieron en la Secretaría del Instituto 
General y Técnico de esta provincia, los Tí
tulos de Bachiller expedidos a favor de don R i 
cardo Pérez, de T e n H ; don Cristóbal Navarro, 
de Vülel; don Tomás Juste, de V siedo; don Ro 
gelio Górrizs de la Puebla de Valverde; don Ra 
món Luna, de Godella (Valencia); don Cruz 
Pérez, de Alustante, (Guadalajara); don Silves
tre Gascón, de Caudé; don Florencio Molina, 
de Teruel; doña Emilia Miguel, de Teruel; don 
Natalio Gómez, de Torrebaja; ^Valencia); don 
Emilio Boidó, de Forcal (Castellón de la Plana) 
don Enrique Boidó, de Cinetorres (Castellón de 
la Plana); don Domingo Pïirra, de Oüva (Va
lencia); don Vicente Cervc-ró, de (Valencia); 
doña María Salvador, de Teruel; don Vicente 
Asensio, de Liria (Valencia); do Valentín S i l -
vestre, de Liria, (Valencia); don Miguel Leal, 
de Cuíanda; don Vicente Bort de Onteniente, 
(Valencia); don Vicente Collado, de Albarracín 
don Pedro Romero, de La Puebla de Arenoso, 
(Castellón de la Hana); don Vicente Gómez, 
de Belmonte, y don Antonio Pueyo, de Vaide* 
rrobres. 

Los interesados podrán recogerlos pesonal-
mente en dicha Secretaria y pedirlos por medio 
de instancia, extendida en papel de una peseta 
al limo. Sr Director del Instituto para que los 
remita al Alcalde dei pueblo de su residencia 
del solicitante. 

Para su remisión acompañarán un sello de 
correos de 30 céniirnos. 



8 L A ASOCÍACÏOK 

• DEM OCR A C I A , 5 .—TERUEL 
Libre r í a de í * enseñanza menaje 

de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además í de cuantas figuran en Catálogo de 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. J o s é Dalmau y 
Caries y las áe /oaquin Ju l i án , maestro de 
Aliaga; las de D . Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D . Francisco García Collado, 
í&$ de Magisterio Españo l ^\ Cuestionario 
Cíclico Concéntrico; (l.R y 2.a parte) de don 
M i g u e l Vallés el Catón Método gradual de 
lectura 1.a y 2 / parte por D. Melchor López 
Flores y D . José M . López Herrero, y todas las 
publicaciones de D. Santiago S. Soler, Regente 
de la Normal de Maestros de Tarragona. 

José Estevan y Serrano 
gcrreéor jpc?egiado de gomcrcio 

iníervención en operaciones del Banco de 
E s p a ñ a y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Ubranzas , P a g a r é s , 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus
triales, Contratos de Seguros, venta de toda 
clase de Mercader ías y Frutos, Descuentos v 
P rés t amos y en la contratación de Efectos pú-
èí icos. 

Despacho: bemocracia, núm. 30-2.ü 

T E R U E L * 

Daímau Carles, Pla 

Compafíía.-Editores.—Gerona 
O B R A S N U E V A S 

Historia de la E d a d Media* por D . Euge-
genio Garc í a Barbar ín , parzj uso de las Escu.e 
las Normales.- Un 1c me de unas 350 páginas, 
muy ilustrado y magnífica encuademación en 
tela.—Ejemplar, 7 pesetas. 

E l Dscernimiento dé los niños y examen-
de letras 7 firmas de dudosa auíenticidád, 
per D . Orencip l a ca i eo , cen prólogo, del, doc 
tor alienista Joaquín Jimeno TP/^.—Ejeprnlar 
3'50 pesetas. 

Registro Peidolégico.—Dates antropoló
gicos, fisiológicos, psicológicos y médicos.— 
Ejemplar de 100 páginas, con instrucciones 
para llenarlo. 3pesetas. Ejemplar de 200 
ginas, ^SO páginas. 

fi(ivista oe; Primera [«a lza ^ 
Organo de las Asociaciones de Maestros de Is 

:-: provincia de Teruel ;-: :• 
Hlrmsién ^ ^dmbii i tmcicR: pablo B, 8,° 

Precios ú% suscripesóñ 

Ai aflo 7 ptae 
Al semestre. . . . . . . . . 5,60 » : 

^ A G O A D E L A N T A D O 

Impi'GDta àe Arsenio Psrraca, Institató| 

Franqueo 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

_ , (TEBUEL) 

Sr*.... Maestro,., de 


